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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho tcbgráfico que 
acabo de recibir, me dice lo siguiente:

«En una conferencia celebrada 
antes de ayer entre el Duque de 
Teluan y el Muley-el-Abbas, que
daron satisfacloriamente arregladas 
todas las dificultades para la con
clusión de la paz, ayer redactaban 
los plenipotenciarias y habrá que
dado concluido el tratado. El plazo 
señalado para la entrega de los 
cuatrocientos millones es desde pri
mero de Junio de este^año á pri
mero de Enero del que viene.»

Lo que traslado á K para que lo 
inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia pura conocimiento y sahsfacion 
de sus . hubitantes. Zaragoza 28 de 
Abril de 1860. — Fernando de los 
11 ios y Acuita.
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Circular número 226.

En la Gaceta de Madrid, corres- 
nondiente al 214 de Marzo-se halla 
inserto lo siguiente. •

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dídá y la Cónstltucion dtí la Monar
quía española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Gonscjo provin
cial de la Cortina, y á cualesquiera 
oirás Auloridades y personas á quie

nes locare su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de 
apelación pende ante el Consejo dó 
Estado entre parles, de la una la 
Hacienda pública, representada por 
mi fiscal, apelante; y de la otra 
Dona, María Santiago, vecina de 
Ferrol, apelada, en rebeldía; sobre 
revocación de la sentencia del Con
sejo provincial de la Ceruña de 2 
de Abril último, por la cual se ab
solvió á Ja Santiago de la mulla 
impuesta á la misma por el Gober
nador de dicha provincia como es
peculadora en granos sin matrícula 
de subsidio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que aparece que habiendo lle
gado á noticia del Investigador de 
la provincia de la Coruña que Doña 
María de Santiago tenia dos alma
cenes de granos sin estar matricu-r 

liada por la cuota indíislríal corres
pondiente á uno de ellos, la inter
rogó sobre el particular, y contestó 
que era especuladora en granos te
niendo dos almacenes, uno en su 
casa-habitación y otro fuera de ella, 
si bien en este que lo llevaba en 
compañía de D. José de Lage, no 
habi k despachado más de una sola 
partida de cebada en 1858: que 
tomada por el Investigador decla
ración á varias personas, resultó de 
las dos de ellas, como testigo de 
vista, tener la denunciada abiertos 
á venta pública de granos ambos 
almacenes: que en su virtud, remi
tido el expediente á la Administra
ción principal de Hacienda pública, 
á propuesta de esta, el Gobernador 
de la provincia impuso á DonaMa.

ría Santiago la mulla del duplo de 
la cuota de tarifa:

Vista la demanda documentada 
producida ante el Consejo provincial 
de la Coruña por la interesada pre- 
lendiendo que se dejase sin efecto lo 
dispuesto pi r la Administracicn, y 
se la relevase del pago de la ex- 
prtsada multa:

Vista la contestación dd Prcmo- 
ter fiscal de Hacienda de dicha pro
vincia con la solicitud! de que se 
desesl.mase la demar.da, actrdán- 
dose el cimplimiinto de lo dictado 
por el Goberrador de ’a provincia:

Aillos los escritos de replica y 
contrareplica, en los cuales las par
les^ insistieron en sus respectiva^ 
pretensiones; y vistas igualmente las 
pruebas verificadas ante el Consejo 
pioxincial:

Vista la sentencia pronunciada en 
2 de Abril último por el citado Con
sejo, por la cual, estimando que 
Dona María Santiago no tenia mas 
que un almacén abierto-para la venó
la, y que el otro le servia solo de 
depósito, absolvió á dicha interesada- 
de la multa impuesta, mandando qi e 
por la Caja de consignaciones se d(- 
volviescn los rs. 51 cents, 
que tenia consignados como pago do 
«Jieha multa:

Visto el escrito [resentado por 
mi Fiscal ante el Constjo de listado, 
en el cual, mejoiardo la apdacien 
interpuesta por» el Promotor'fiscal 
de Hacienda, pide la revocación del 
fallo apelado, y que se absuelva á 
la Adminisliacion de la dimanda

Doña María Sardiag®, confirman
do la providencia del Gobcrnaderj 
de la proxii.cja de la Ce ruña que 
fué (dje to de la mi-ma:

Mtlos, descrito del propio Mi

nisterio aciisando la rebeldía á la 
apelada pdr no haber comparecido 
en tiempo oportuno á usar de su 
derecho, y la providencia do la Sec
ción de lo ConteUdoso de; ^7 de 
Setiembre último en que se tuvo por 
acusada:

Vista la advertencia 8.a, arl. 2o 
de la instrucción dirigida á los In
vestigadores do 24 de Febrero de 
1855, según la cual peitcnecen á 
diferente, dase los comerciantes y 
los especuladores en granos y líqui- 

: dos^Sjiendo los primeros los q.ue ha
bitualmente se ocupan en éste ne
gocio, y los segundos aquellos que 
lo vdilican por temporada ó inde
pendientemente del ejercicio de su 
profesión: ' ' '

Visto:mi Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852:

Considerando que.- Doña María 
de Santiago está inscrita en la tníe- 
trícula de Ferrol como especuladora 
en granos, y no ci mo comerciante:

Consideiando que á los tales es
peculadores no les oítá expresa
mente- prohibido tener mas dé un 
almacén abimto á la venta pública 
sin el pago de la cvrrespoi dicr/.c 
cuota:

Considerando, que si bich hay da
tos en los autos para-sospechar que 
dicha Dora María se ocupa exclu- 
sjva y haLilualmcnte en este trá
fico, solo puede esto servir pata 
cpie, resultando cierto) se verifique 
su clasificación é inscripción, v aun 
para tina nueva denuncia 6n su c^- 

mas de mngun modo p<*¡ u jus
tificar la de que se ti ata. v Ud  
san sol re un hecho no < i ■ 
ctmo permitido; ; ; r ,E

Oido el Cms<jo dí 
sesión á asj^p ixu 1
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)ii fridA ? 2 <5 S lili ífllJ
Rulz de la Vega, Presidente; D. Fa
cundo Infante, D. Andrés García 
Gamba, D. Joaquín José Casaus, 
D. Manuel Quesada, D. Francisco 
'lames Ilévía, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Francisco de 
Lnxán, D. José Antonio Olañela, 
D. Serafiq Estévaucz Calderón, Don 
Ahtonio Escudero, D. Diego López 
Ballesldros, D. Pedro Gómez de la 
Sfcaa^ D. Manuel de Guillamas, 
1). Manuel Moreno López y D. Ci
rilo Alvarez.

Vengo en confirmar por las ra
zones indicadas el fallo apelado.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos sesenta,—E^lá 
rubricado de la Real máho.-J-I^.Mi- 
nislro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicac¡on.=Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mí él 
Secretario general del Cousejo 
listado hallándose celebrando au-

davía no resuelta, de si las aguas pú
blicas pierden este carácter en el mo
mento en que salen de sus cauces na
turales; y de aqui la diversidad de 
pareceres y por consecuencia de ella 
la falta de uniformidad c.n las reso
luciones; viéndose en unos casos acep
tada y aun exigida por las Autorida
des provinciales Ja instrucción del ex
pediente prevenido por la Real orden 
de 14 de Marzo de 1846, para uti
lizar en el movimiento de artefactos 
aguas ya encausadas por una acequia 
particular 6 de común aprovecha
miento, mientras que en otras partes 
se autorizaba su uso por los dueños de 
la acequia ó por las corporaciones 
municipales, sin conocimiento ninguno 
del Gobierno. Sea cual fuere el valor 
de las ^opiniones^que en^'Woiiestion. 
indicada dividen á los publicistas, te
nemos afortunadamente datos legales 
y suficientes para resolver en la prác
tica la duda ocasionada por las dis
posiciones citadas anteriormente. Su
puesto el prtnc4|no, ya -getteralmente 
admitido, de que las aguas que discur- 

• lien -per los rioe} arreya^iú otrífetchc- 1 
riente natural son del dominio público,

nisterio la 
tes que no 
Gobierno,

aglomeración de expedien- 
son de la competencia del 
y mas aun economizar el

gisl<’0 de tres pertenencias de -una 
mina de Asfalto sita en término de

diencia-pública el Consejo -plena, - y descaFtaoda.-las-de-.propiedad--par- 
■ • " " ticular, ajenas enteramente de la in-acordó que se tenga como resolución 

final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los miónos; 
se notifique en forma á fias partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que 
cerldico. Madrid 15 de Marzo de 
1860;—Juan Sunyé.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 28 de Abril de 
1§60.=Fernando de los Ríos xj Acuña.

Nu m . 524.

Circular número 227.

MINISTERIO DE FOMENTO.1

DIRECCION GENERAL DE 
obras públicas.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con esta fecha la Real 
qrdeñ siguiente; > 1

limo, Sr.: Al restablecer y poner 
eji vigor la Real orden (|e 14 de Manto 
de 1846 las disposiciones de nuestras 
antiguas leyes, que prohibian el apro
vechamiento de las agtras de los ríos 
sin preceder Real autorización^1 dictó; 
reglas constantes y. uuiformesí con su-n 
j^cion á las cuales debían instruirse l<® 
expedientes que se inco ;sen con aquel 
objeto. Aclarada y* hecha extensiva 
aquella superior resolución á todas las 
aguas públicas por Otra Real órden de 
24 de Agosto de 1849, surgió la du
da de si estaban comprendidas indis
tintamente en esta calificación todas las 
aguas que no teniendo su origen en 
un fundo de dOñdnio privado, ó hó 
siendo producto de alumbramientos 
pr^ticados por la mano del hombrea 
no entraban rigurosamente en el cír
culo de la propiedad particular; ó si 
debían tanibieh éxceptíltirse y quedar 
fuera de la acción dél Gobierno las 
que derivadas de una corriente na
tural estaban aplicadas de antemano á 
usos determinados, ora por up indi
viduo, ora por una comunidad. Daba 
lugar á interpreiáciohes la cuesttori, tó-

tiempo que hoy pierden y los perjui
cios que sufren los promovedores de 
empresas, siempre interesantes para la 
industiia, S. M. la Reina fq. D. g.) 
en vista de cuanto queda expu$ 
ha tenido á bien dictar las di:p^ii 
n es si gu i en t es:

Priméra. La Real autorizadn 
para el aprovechamiento dd 
públicas con destilo á I artefai 
establecimientos induétriáles ex 
párrafo tercero^.de la regla primera 
de la Real orden de 14 de Marzo de 
1846, será tan solo necesaria cuando 
para realizar el proyecto se hayan de 
derivar aquellas inmediatamente de

Torrelapaja partida de cinto, con el 
título de la Asfaltma y linda por 
levante con la ombria y minas pre
cipitada J’onla, por Sur la mis-

P- P01 .
partida la boca mina distante al S.
unos 40 metros la linea del Telé
grafo eléctrico desde la boca mina
se medirán al N. 50 metros y par-«fisrox M1ídgun ri punto en que ter- 

. medirán 200 me-

tervencion del poder administrativo, 
quedan las, que derivadas de, alguna 
de áqqelias; tibrriéntés e intfódücidas 
en un cáuce artificial sirven qiara el 
riego ú otrdi u^s de ,úna población 
ó comarca, ó e^lán aprovechadas por 
un individuo ó empresa dé ínteres 
privado. Según el párrafo segundo del 
art. 80 de la ley de 8 de Enero de 
1845, corresponde; á ibs Ayuntamien
tos arreglar .por medio de acuerdos 
el disfrute de las primeras, porque no 
otras pueden comprenderse bajo el 
nombre de aguas comunes, que es el 
que usa la ley, salvo el caso en qué 
hubiese establecido un régimen espe
cial; pues entonces pertenecerá; aque
lla (acuitad á la corporación encar
gada de él especialmente. El Gobierno 
por consiguiente no puede, sin inva
dir y hacer 'ilusorias las alribdéíones 
de Ja Autoridad münicipal, abrogarse 
el conocimiento y resolución de les 
expedientes que^,.se promuevan . para 
disfrutar esa clase de aguas como fuer
za motriz de un establecimiento in
dustrial, siempre que para ’ ello hó/sé 
haya de aumentar, la; derivaoiod pri
mitiva. El individuo ó sociedad, que 
can la autorización d. bida ha cons
truido ib,a presa ó abierto una ace
quia para aprovechar las agiias con 
un !óbjeto dp iátCTés ‘pártictdair, Ira 
adquirido una < propiedad,' ya; que no 
sobre las aguas mismas, según el pa
recer de jre que las consideran siempre 
como públicas, sobre las obras ejecu
tadas al in-mos, según la opinión uni- 
versáL Él Gobierno por Ib tatito'ñó 
puede facultar ¡á un tercero para qtie 
altere ó se sirVa de esas-o^^iCqnUa 
la voluntad de su dueño , á menos 
siquit'ra que la nueva aplicación ,#ea 
de tal importancia que püeda tehél 
lugar la qXptópiacíon'foFzosa pór causti' 
de uUIrdNd públcd. Cualquiera prác
tica que en uno ú otro caso de los 
indicados se haya seguido en contrario 
es digna de corrección y enmienda; 
y e^1 de .esperar, qne^la jey 
genierál dd apró^chárbidiáto de’ iígtHis; 
cuyo viprayeétó dsecestá! ipeductanüuf

. j uniforme l§ jUr^prA^eqGipjén^la^ard 
te Con arreglo Iqs buenos,f¿riqci-| 
píos, sin embargo, como entre tanto

y icodviéóe évitáf M ésW'Mi-

su cauce natural y discurriesen por 
una acequia destinada de antemano á 
usos de común aprovechamiento ó de 
inlerés privada. delieiá impetraLse el. 
permiso del Ayuntamiento ó corpo-

Í cW"rJ* 
mmistracicm de la acequia o del due
ño particular de esta; salva en el pri
mer caso la facultad que concede á 
los Gobernadores de provincia el ar
tículo 80 de la ley municipal.

i Tercena a; ¡ Para • conceder ó negan1. 
los AHintamientos ó corporaciones 
encargadas del régimen de las aguas 
el permiso de que habla la disposi- 
c.'on á'ritbrior, deberán exigir al rnte- 
resadó el |ú’o>yectó deda obratifiue inl-3

tros fijando la primera estaca: des- * 
de cominando al S. se medirán
500 metros fiijando la segunda, lué- 

--go-en tlireecirm O. st* medirátt • 800 
melros y . fijará Ia tempera estaca: 

I etr^ la1 tnSíí1 ‘dlleccíó^e medirán 
300 más y se colocará la cuarta 
y caminando al mismo rumbo se 
medirán otros trescientos fijándose 

In . ’mw k b k s ,1: 
| pondrá la sesta y"Tfcsde allí cami- 
nandq a| EA se medirán SMQ ’me- 

íi^^aVs s í-
teóta construir, dar publicidad alimis- 
n$. abrir un juicio contradictorio en 
que se ventilen las oposiciones de los 
que se crean peijudicados y oir el 
(ífctáiñién facultatrvd' de fiÜreónas^é-’ 
ritas en la materia.

Cuurxta.i Cuando-elprojxtotoititnpuyi 
diera realizarse ^|n ;,ftuq)qq^rz^|<eapns 
dal de agua que la acequia ya cons

i truicla' recibe inrnediátaméhte "def rio 
ó corriente donde tiene su derivación 
se' itistrüká tel éxfiediénté ipréveúrdcfi' 

¡por la ‘«Rada Reat.príhiwbdei.'l 4 de<: 
Marzo de 1846, y se impetrará la 
autorización del Gobierno; pero pre
vio el requisito indispensable d'e lia- 
ber obtenido el permiso de qüh 1G- 
blala disposición segunda.1 ! . |

Quinta. Las prevenciones;antqrid-m 
irq^se reíieren tan solo al aprovecha- 

mienjlo dp aguas paraieqipr^-.dft in- ' 
torés privado. Las (pie tengan por ob- 
j ófd ' afg úri sdrVi d í o1 de' u lin d a (L p úiá'. léa' 

; neyesitiirán enlodó' ’Reafl^atftbp'* 
rLjaciou)—slhJ Bbai¡ órilBn laicamil 
á y.- L piara su.caftocjmieqtoyf

•-lu-ói iRq h oidóe 0301 
.líor.drasd'ada di. iF; S. ^pavu stu ínwp 

teluj. iicia y ¿nucís efectos. Dios guarde 
1 ‘Lb

Diciembre de 18o9.—José rrancuco 
de Cria.

I Da oh 92ol ,Q ah cififiqfnoa 
! ítloí 6ÍIÜ bl) NjiM- -3 25 i O f- (I- )b ) ¡ hiil

(ornarán olroá S00 W la misma
dirección fijando laTVCtava estaca que-
dará^n .termiiiada^ 1^ ^ci^-
neucias.

• jyi su consecuencia larv persona
que se creyese perjudicada en la 
admisión tie este registro fo dedu
cirá dentro ¿l id término de 60 di as 
prefijadas por la ley del ramo; te
niendo entendido (pie en caso con- . 
trario le ¡rirará el perjuicio que haya 
hfyr.* Zaragoza11 28 id6 Abril lié 
létifl.^Férnándb délos Ríos. ,' ' 
osfilq la .0Q6161) I
gol ob ^3 ^. obclfiíl'Je!

BhN'Hsq 
ebemoi

I BV F^ehitindo de h/s' íAv/zin,.
Gcduírnadbr de di ^rSvincta ’■ 

2bU>idi; sbtiiDüLinju ¿i naM ,
I 9b übildúq fchi

•una

fifi ih?

: re-

-hq nbeob ^9 gaaolTim eoíq«yp;dtiU‘> 
ADMIM^FRAGtON PRFNCIPAL m

1 DE PROFIEDADES Y DÜÍÍECI1ÓS DÉL ESTA DO

i D^(XA,.PROVTNC1A A

i b\ Ai InnAb «tvrtpü. ta m sl'mm
i Habiendo sido consignado en la 
distribución de fomlos del pnseni" 
mes, el pagó de la según,d» inifatlv; 

■de los derechos que han correspon
dido á los peri(®aiaMd6res de esta 
¡provincia por los aprecios de^ varias 
¡incas pagáoás^én tos meses de Se- 

lliemlM^rjálbcicthbre dtíl año próé- 
simor pasada sé. ha fóímado-da t 
jmina de su importe invitándose á 
¡los que á continuación se expresan 
se personen por si'i) sus apodera
dos en la de Hacienda

1 pública de lá provincia á perci
bir las caalidades que les han cqf-

H fe mbdigencia

de Mayo próximo en cuyo día 54 
9 fes qi^;

juicio's que son cotfsiguíenles. Z ira-

M.C.D. 2022



goza 27 de Abril de 1860.— 
uito G. de Longoria.

PERItoS.

D. Pascual Cejador. ' 
Antonio Fuentes.
Víctor Lana.
Vicente Fuentes.
Agustín Bielsa.
Juan Frai\cisco Cortes.
Pascual Lasicrra.
Francisco Surias.
Francisco Ibarra.
Mariano Blasco.
José Bielsa.
Fermín Fraguas.
Mácsimo Gil.
Juan Ricarte.
Prisco Dehesa.
Antonio Mosteo.
Pascual McdiuSjiíí G
Santos Aparicnr-" - 
ífarlin Guiarle.
Jdaquia Marlin Bercero. 
Miguel Blasco Bello. 
Eusebio Blasco Taula. 
Pedro Martínez Sangró».
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' nho 9)m»1fwímo3 : k[>'d

l). Francisco de Hipa <^Cab«UeW Co
mendador de la Real-orden Americana 
de Isabel la Católica, Juez de 1/ ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

i :o|dsuq oltó* KtniHn
Hago saber: Q ie* en «sp^diente 

ejecutivo que en el mismo pende, 
á instancia de D. Vicente San Gil 
y Heredía, vecino de Borja, contra 
D. Mariano Bosque de la villa de 
Zuera, llevo acordado proceder á 
la venta en subasta públicti de los 
bienes muebles y siíuj^cmhargád’os''j u uilx> vii , .
al misma .Bosque, Stdj tóUós t^r- ~ ¡^io^'do la" ciento 
minos de dicha villa-, siendo los
sitios los que á co^liflMücion- se 
esp rosan: ■ uj¡) -

l.° Un campo Hob Gasales;1 
de cabida de un cahíz, dos anegas 
tierra, coufrónta.nte cqu .^lr- s fie. 
D. Silvestre Bosque y ¡dCf^ la viuda 
de D. Joaquín del Carito,clamado oni 
8,000 'reales vellón. ■

2.° Otros en las Vacias, de ca
bida de siete anegas, confrontante 
con campos de 1). Domingo Bos- 
quey Cananillo, ia^VÍo en 3UH) rea
les vellón.

3.® Otro en Huerta .Chica., de 
un cahíz, lindante con campos de 
la Viuda de D. José Ruiz y del 
Capítulo Eclesiástico lasado en 
áírO rs. vn.

4.° Olio en Dos aguas, de dos 
cahiccs, tres anegas, confrontante 
con campos dé D./ Di 
D. Silvestre ' Bpsqup’^ 
16OO rs. vn. acalle abaja fide/So»! Dodro^ núm

Olro eonia Norias ttepiM) l > scguiida';4rihilwéío^Páé0éoMésFáh á: ,l 'tth
—................ ’ - carg^ q u- <e |h Mecí) en la fia -I

causa que contra eí mismo' y ¿tro lelial 
mingo y D. Silvestre Bosqu^v^ito* ^^ni^lki^ruyendo, sobre hurlo

o
cahíz, cuatro ^h^soiíeffla'^oit-c 
frontal^ con campos de D. Do-*

,x

í । s
‘ Ommóidel molim^ lasa¡

vellón.
6. Otr8 en ‘el

siete Riegas tiÁ-ra, confrontadle coi; 
olró^;de D? Sil^strí y D. DomiiT- 
go Bosque, tasado en 2940 rs. v il .

7.° Olio en Dos aguas, de un 
cahíz de tierra, confrontante con 
otros del mismó D. Maiáano Bos
que, lasado dn 1920,rs. vn.

' 8.” Otro en Palomar, de un 
cahíz, dos anegas, lindante con cam- 

.¡pos <de D. Silvestre: Bosque y el 
Tobo, lasado en 5000 rs. ’^ií.

9.° Otro en el Siman, de un
cahíz y una anqfia^ufooiUiurt&Cün, en ii^eí’mino de Ml^ias^^mUar 

. Ganlpbs D. StkiírirevBofiqtfe y? xlt/sdeJfc'-pumicacwh-íde^pr-l^edle- 
do Gabino Arqué,-4asad»*i^ eiueLBohitiu-olicul de la provincia,
reales vn.

10. Otro en Puimarle, de seis
.auqgas, confrontante con
H Domingo Bosque y de-Mwbwo Ruarle la sentencia egecutqria que
Perez lasado en 1680 rs. vn.

11. Otro en Candevania, de^im 
cahíz, confrontante con otros ué 
1). Inocencio Nasarre y de Iqsli»-/ cai'lo, k paiará el perjuicio que haya rederos do AhccdásFerrizni^^'^b A á 2a de
4000 rs. vn. x T, «A^UA^O.

12. Olro en el Solo de Lelósa, i—hor mandad'
con'ronlanle btrto ,
r^qu^rdo, y y,, Felipe..
rá, tasado en 9360. l f s , vn. oup ec!

13. Otro en la Granja, lindante
con campos de
tivol y Antonio Ineva, tasado en

¡18OOO rs.- vn:*’1 11 8
lí. Y un liuerb). en Umula 

chica, dé lies anegas, lindante con 
huertos de la viuda de D<tJ^) 
Ferriz, y de D. Domingo Bosque. , 
lasado en 6000 rs. vn.

Para cuyo aqlo, que tendrá lu
gar en la Sala a®iyi?^a¡ de 
Jazgado, s.to en la segunda habi-

5 de la
calle baja de San Pedro, en esta . . , ■
Cimhul, se iiá-se^aladol éF^iádo1' causad

.19 dih pt^1n)A yipiepte
Mayó, á fas diez de si mauana. 
Y se inserta el presente, para que 
los. que quieran ¡¡inleresáT^e 'eh áú i

•Lcomiera,‘ puedán'teérjo 'eh
■ ¡Vres^do^día/¡6'-,: 

ragoza á 2) de Abril de -Í860.
—Francisco de Ripa.=?or
dado de S. S.a=s=Liborio Lorbés.

- . ..Ncu. 5^.

Por el presente cito, llamo j qm: 
plazo por tercero y último edicto y 
pregón á Camilo Gallard^0ne§qlénto.¿ 
en esta capital, para que oh el tér 
mino de nueve dias á contar des'

cn término de
-Stic s óO dias q^ue se le señalan por único 

lonlrontante la inserción del presente en el Bq ‘ "

Abril de 1860.—Francisco de Ripa. 
FíTTifWMO dé S?Mariano 
Molincr.
dii/ no / .í,h.'iimq eíst) »b íi/ia

¿libele ^9. lúq £ ns3< í 9 i .

Por el presente cito, llamo y em
plazo á -Domingo Ms SaFciÑpíMe-^ 
-erno quedué deísta 
lante en la Parroquieta, para que 

se presente en este mi Juzgado sito 
calle baja de San Pedro, núm 5, se- 
(W Habitación, á fin de noli— 

ha recaído en la causa seguida con- 
^|i"ud. González y Cifuentes, 

stíjr^rüDÓ, pues que de no verifi-

D' D
.—Francisco de Ripa. 

ado de S. S.e, Mariano

jp oiJi? ub S'6br,ibBU9 ¡sBisf <5Í 9b o íd ü  r 
.NÚ4ís<j 53Q>í j :-.;b L •'

y llamo y em-
plazo por primer edicto y pregón, 

)¡áMjqaHoMiuHiiWz, evíy'nB tiétnas cit-l. 
cünstahciíls. so Ignoran, pa'^á ’ que 
eh ef l'érmiho'de nueve dias se pre

Juzgado á responder 
á ios caraos que le resultan en cau- 

¡Aa. 'qáé. -we hallo instruyendo sobre
hurlo do una capa á D. Angel Mon- 
ner .estando en. el teatro la noche

hiciere, se le 01ra. y guardara jq^ 
licia en lo que la tuviere, ó en 

^dai!iséftotii,V1 ri‘tiUd!h3f -pár^hdblé 

en Zaragoza a 2o de Abril de 1860.
•npv.FiryícidCO lie Ripac^Por su man^ 

Antotrio Perales. ; -r-
buiv fil ab M80 si 9^ 9b cmÍ3í!9 #
6Í6Í < OOÍti nó cbssÜBliqsj ;'3idm9Í#oK 

Nu m . 531.

Aspas, Juc^ ele primera 
eb- elny )9oo mstanc a & de

y su parolo.
obr>' ! >9i6q sb «rosoli üoñ<iup9q aonu onoil :

Por-el presente cito, Ifání^yiénl- 
p^q Romance y Cascajo, 
natural déríúgar de Blesa y vecino 
MHe^iMeiiMiflíifcsa, do oficio

en . pslé
_ Juzgado á ser notiíicadn de una 

J'izgpjo p AÍlAu^/ptWfjidtiióiaotfc S. El la SiiasrgdiP 
da ideóla "Atidiéircia déí ■ teFritúrib

.. dacinn en el ganado que 99 amo , 
liabla confiado, con apercibimiento

que de no verificarlo le parará el

_ icio que haya lugar. Dado en 
Bclchite á 21 de Abrd de 1860.—

-PpfuSU mandado, 
LW

Parte no- oficia!.
mtüUiqmoo ue fi

con la cesión al arrendador de la oc
tava parte de las yerbas del Bohalar,

la casa de la villa á las once 
.a mañana.

de

Entre 73 vecinos del pueblo 
Torreherniosa,, desean contratar 
Cirujano á partido abierto / con 
asignado oe^38 cahíces de trigo 

de 
un
el 
de

buen recibo, admitiéndose solicitudes 
hasta el 31 de Mayo en que se pro
veerá.

En la imprenta de este periódico 
calle de san Blas núm. 99, se ven
den naipes de segunda, del Casino 
pílúdipal* muy -süpteHoresi á précibs 
sumamente arreglados.

Redención de censos, pago de [meas, 
y compra de (incas en comisión.

D. Manuel Galindo, se encargado 
cualquier negocio de los que arriba 

éiípresañ con ta garantía dé hoecsi-
gir desembolso alguno á los intere
sados hasta después de verificado el 
pago.

También compra papel de créditos 
contra el Estado, deuda del personal, 
billhteí 'de tihti'éípos.-su Ctisa calle dé 

fiSaá Pedro:‘'hilih. 6, entresuelo.
l0V.d oeiq mcii ^c.Hmir b r
JGi¿íd de ’^uiniás y kpenlhééae la misma, 

ábhr'dibrá- ¿A-dds tomitos de- 
wáddíf & léy Alcaldes y‘ Secretarios 
dé Ayüntamí^itbs.

' 1 EííFaiüádó^’éntré sí émbds tomos, for-
man un tratado completísimo de quin
ta».'

Sfe venden juntos ó'separadamcnte, 
Oí**^iíh!4a'VÓltintírd dé cada cual, al 

■jlréciodérí rsí. la guia y 8 él apéndice.
Quedan muy pocos ejemplares de 

los 4000 que constó la tirada. Se 
halla de venta en la imprenta de este 
periódico.

A^ulfios baratos.

José Asensio Perez de Muel, tiene 
buen surtido eleborados á 4 y 7 cuar
tos, y á 10 cuartos los de palmo en 
cuadro, rebaja de un 40 por 100 de 
los que contrató el año finado 59 con 
\arios pueblos de la provincia. Los de 

.rotulación dp qalles-á,2 rs. vn. 1

Los empeltres anunciados de L). 
^anuc| B^coV de de Jalón á 
4 rs. se espenderán desde el dia a 3 rs. 
en el pueblo, y á 4 puestos en la
ciudad. 1
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Por disposición» del 
instrucciones para su
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1826

1827

1828

4829

1830

1831

Urbanas. PROPIOS.

SEGUNDA SUBASTA.

Partido de La-Almunia*

BOTOBRIT^.

I

Menor cuantía. TIPO 
de la subasta

Reales. Cts

S!

en esto puebio ca.ie baja: confrontante con
y capitalizada por la renta de 12 dada por los peritos en 216 por ks que^sutestaT1"8. 18 Cent"r,etrosí taMda “ Z7Q reales

riLLANUEPA DE JALON. ■
confrontante con acéquia y camino; cons^su^perfide^e L^vw^cuadradas8”^^ Jal°n S'ta 611 eslramuros de este Pueblo: 
la renta de 8 dada por los peritos en 144 y tasada en 100 por tos quéi » subasta. <|Ue. CO"'pOnen 24 capitalizada por

Partido de Caspe.
SASTAGO.

Nüm. 214 29 del inventario.Re^' Procedente de tos propios de Sástag. -

3 decímetros; tiene piso bajo, 4." 2.° y corral descubierto-^t^Adi dC 1'araS cuadradas de sitio que comp
en 4320 rs. por los que se subasta y ^^lerto, tasada en 8554 y cap.lalizada por la renta de 240 dada

^0 sita en este pueblo plaza del 
cuadradas de sitio que componen 81 metros

por los peritos,

propios de Sástago ,sita en este pueblo plaza del 
u.cuu», o, uecimciros; tiene piso bajo, 1.9 2" v corral dpsrnhiprtn f» í"e • Vv^Jua^di^ de sitio 9UC equivalen áen 29 de Setiembre; tasada” en 6¿88 y eapita’ii^Tü^por 7e J°aqU:n .en 20Ó rs. que

calle Mayor y casa de la^ viudaUde M^ian^'Bo^TanSástago sita en este pueblo calle alta: confrontante con 
984 mili metros; tiene piso bajo y encima de este ’la casa de la Pvimh í vi ^t^ c5adrada? <lue componen 16 metros
en 300 rs. que p,g, en 2 de Noviembre; capitalizada en 5400 y tasada en Otó por iTque sqSta^ ,"ieo<k'j^ MomPco"

. ' ESCATRON.
940|<

2ir

■. 100

4520

-'inoid 
OH jj> 
*onim

.3600 [f9 üb

í $ •

los^abilh^tonfr^to^^^ e» d”Pedro ítomon", seañdd°' ?r°;edenle de los propios 

ponen 343 metros 26 decímetros- tiene uno^ ni - J da T'na ; COnsla SU suPerflcie 
por tos peritos en ISO por ?és qué se subasta” 9 °S 06 Pared 6,1 400

de Escatron sito en este pueblo partida de 
de 576 varas cuadradas de sitió que com- 
y capitalizado por la renta de 10 rs. dada

ISO

1832

: , BIENES DEL ESTADO.

Canal Imperial de Aragón.
ZARAGOZA.

coafroni&ie con del de Ara8"n en I1 Smdicalo del Burgo

capital; consta su superficie de 171 vara? cuadrad» de ir y es.c',r'Íe™ de la Almenara. Dista dos y media horas de )á 
cuerpos de edificio que se^omponín ie ¿"b^l '± “ ° .1” -á l'!”e en sus estremos dos
corrida que consta do solo piso firme yLu arma^uA Pu, r„7 ^^^ C0CÍDaS la «r"n extensión central es una cuadra
tera de Vinaroz. Lo lleva en orrieí ^hue *en ,07 U5a el Canal' por el ^ro y por da carrea
gratis Pascual Gónzslvo: tasado en 12764 r¿ v canlinlbado » ^o?ñ a"s,f!lce «"“a'mente por mensualidades y también lo habita 

U rs. 1 capitalizado en 3240 por Jos que se subasta. . . . . . . .

5 * “7"* ' " ''' r0'-: _ Imprenta de Antóxxo UalKfa. '• ■

3 2 ¡O
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